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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00725-00 

                 Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
  
 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada SANDRA YAMILE ROJAS RICO se notificó del mandamiento de 

pago de fecha Veintisiete (27) de enero de 2021 (fls. 64 a 66) conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal 

contestó a la demanda y presentó excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, de las excepciones de mérito presentadas por la 

demandada SANDRA YAMILE ROJAS RICO a folios 77 a 103 así como de los 

audios allegados, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez 

(10) días, de conformidad con el numeral primero del artículo 443 del Código 

General del Proceso.   
    

 Notifíquese y cúmplase,      
  

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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